
Virgen de Guadalupe, 33-2 solicitando autorización administrati-
va y declaración, en concreto, de utilidad pública cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados en el artículo 148 del Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. 27-12-2000), así
como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Eléctricas Pitarch Dist., S.L.U. el establecimiento de la
instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Apoyo anterior al C.T. núm. 5 actual de Navas del
Madroño.
Final: C.T. proyectado.
Términos municipales afectados: Navas del Madroño.
Tipos de línea: Aérea y subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 13,2 kV.
Conductores: Aluminio Acero. Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,186.
Apoyos: Metálico.
Número total de apoyos de la línea: 1.
Crucetas: Metálicas.
Aisladores: Tipo Material

Suspendido Vidrio
Emplazamiento de la línea: Zona Pozo Ducado de Navas del
Madroño.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores:

Tipo Relación de transformación
2 13,200 / 400,000  

/ 230,000 
Potencia total en transformadores en KVA: 1.260.
Emplazamiento: Navas del Madroño. Pozo Ducado.

Presupuesto en euros: 60.998,78.
Presupuesto en pesetas: 10.149.343.
Finalidad: Mejora de la calidad del suministro eléctrico.
Referencia del Expediente: 10/AT-004987-000002.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación eléctrica
que se autoriza a los efectos señalados en el artículo 149 del

Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, y en la Ley
54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el
artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Cáceres, a 3 de octubre de 2007.

El Jefe del Servicio de Ordenación
Industrial, Energética y Minera,

ARTURO DURÁN GARCÍA

RESOLUCIÓN de 3 de octubre de 2007, del
Servicio de Ordenación Industrial, Energética
y Minera de Badajoz, autorizando y
declarando, en concreto, de utilidad pública
el establecimiento de instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-001788-016737.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de:
Endesa Distribución Eléctrica, S.L., con domicilio en: Badajoz,
Parque de Castelar, n.º 2 solicitando autorización administrativa
y declaración, en concreto, de utilidad pública cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados en el artículo 148 del Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. 27-12-2000), así
como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Endesa Distribución Eléctrica, S.L. el establecimiento de
la instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Apoyo n.º A411787 “Fuente Nueva”.

Final: Apoyo n.º A12337 de la línea “Viviendas aisladas”.

Términos municipales afectados: Badajoz.

Tipos de línea: Aérea.

Tensión de servicio en Kv: 20.

Conductores: Aluminio Acero.

Longitud total en Kms.: 2,218.

Apoyos: Metálico.
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Número total de apoyos de la línea: 13.
Crucetas: Simple circuito.
Aisladores: Tipo Material

Suspendido Vidrio
Emplazamiento de la línea: Término municipal de Badajoz.

Presupuesto en euros: 28.041,24.
Presupuesto en pesetas: 4.665.670.
Finalidad: Atender la demanda energética de la zona.
Referencia del Expediente: 06/AT-001788-016737.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación eléctrica
que se autoriza a los efectos señalados en el artículo 149 del
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, y en la Ley
54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el
artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Badajoz, a 3 de octubre de 2007.

El Jefe del Servicio de Ordenación
Industrial, Energética y Minera,
JUAN CARLOS BUENO RECIO

RESOLUCIÓN de 3 de octubre de 2007, del
Servicio de Ordenación Industrial, Energética
y Minera de Badajoz, autorizando y
declarando, en concreto, de utilidad pública
el establecimiento de instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-001788-016857.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Endesa
Distribución Eléctrica, S.L., con domicilio en: Badajoz, Parque de
Castelar, n.º 2 solicitando autorización administrativa y declara-
ción, en concreto, de utilidad pública cumplidos los trámites regla-
mentarios ordenados en el artículo 148 del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. 27-12-2000), así como lo
dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector
Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Endesa Distribución Eléctrica S.L. el establecimiento de
la instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Nuevo apoyo de entronque n.º 37 bis de la línea a 66
kV. Mérida-Villafranca.
Final: Apoyo n.º 1 D/C de la línea proyectada que tiene un vano
flojo hasta el pórtico de la subestación.
Términos municipales afectados: Almendralejo.
Tipos de línea: Aérea.
Tensión de servicio en Kv: 66.
Conductores: Aluminio Acero.
Longitud total en Kms.: 0,278.
Apoyos: Metálico.
Número total de apoyos de la línea: 2.
Crucetas: Especial doble circuito.
Aisladores: Tipo Material

Suspendido Vidrio
Emplazamiento de la línea: Término municipal de Almendralejo.

Presupuesto en euros: 143.689,50.
Presupuesto en pesetas: 23.907.921.
Finalidad: Atender la demanda energética de la zona y mejorar la
calidad y seguridad de la Red.
Referencia del Expediente: 06/AT-001788-016857.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación eléctrica
que se autoriza a los efectos señalados en el artículo 149 del
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, y en la Ley
54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el
artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Badajoz, a 3 de octubre de 2007.

El Jefe del Servicio de Ordenación
Industrial, Energética y Minera,
JUAN CARLOS BUENO RECIO

RESOLUCIÓN de 4 de octubre de 2007, del
Servicio de Ordenación Industrial, Energética
y Minera de Cáceres, autorizando el
establecimiento de instalación eléctrica.
Ref.: 10/AT-002065-000002.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Iber-
drola Distr. Eléctrica, S.A. con domicilio en: Cáceres, C/ Periodista
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